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EXHUMACIÓN POR INICIATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

EL CEMENTERIO PARROQUIAL DE BOSA 

En cumplimiento de lo ordenado por el Ministerio de la Protección Social en la Resolución 5194 de 

2010 “Por la cual se reglamenta la prestación de los servicios de cementerios, inhumación, 

exhumación y cremación de cadáveres”, llevará a cabo la exhumación por iniciativa de 

administración de las personas mencionadas en la tabla anexa a este documento, teniendo en 

cuenta las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Primero: El artículo 20 de la Resolución 5194 de 2010, establece que el periodo mínimo de 

permanencia para realizar la exhumación de un cadáver es:  

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio.  

2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio.  

Segundo: El artículo 23 de la Resolución 5194 de 2010, ordena que en caso de no existir derechos 

de propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, con la finalidad que los deudos 

puedan decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar 

a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia antes referenciado. Notificación que se debe 

remitir a la dirección consignada en el documento de inhumación, entregado por el deudo al 

momento de la prestación del servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la Resolución 5194 de 2010, se establece que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos 

se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. 

En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: El contrato de arrendamiento de bóveda en la Cláusula sexta establece que, si pasados 

quince días calendario al término del contrato el firmante o familiar no se ha hecho presente para 

tramitar la exhumación, autoriza expresamente a la administración del Cementerio Parroquial de 

Bosa, a ejecutar la exhumación previa autorización de Secretaria de Salud. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el CEMENTERIO PARROQUIAL DE BOSA  

DISPONE: 

Primero: Que en conformidad con el tiempo de antelación establecido en la Resolución 5194 de 

2010, se notificó a los titulares de los contratos (deudos) de arrendamiento de bóveda, el 

vencimiento de estos.  
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Segundo: Que los titulares de los contratos de arrendamiento de bóveda ni ningún otro familiar de 

las personas inhumadas en las bóvedas que se relacionan en la tabla anexa, se han acercado a la 

administración del cementerio para decidir el destino final de los restos óseos. 

Tercero: Ejecútese la exhumación por iniciativa de la administración del cementerio de los fallecidos 

referenciados en la tabla anexa.  

Cuarto: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

Cementerio Parroquial de Bosa y en la página web por un término de treinta (30) días.  

Quinto: En caso de no obtener respuesta alguna de los titulares de los contratos de arrendamiento 

de bóveda de las personas inhumadas en las bóvedas que se relacionan en la tabla anexa, tramítese 

a la mayor brevedad posible la exhumación por administración antes referenciada. 

 

Dado en Bogotá D.C. a los 15 días del mes de mayo de 2024. 

 

No. NOMBRE Y APELLIDO 
FECHA DE 

FALLECIMIENTO UBICACIÓN 

1 JONATHAN GAMBOA MORA 14/04/2000 9BB - 19 - 1 

2 MARCO DAVID MARTINEZ GONZALEZ 21/07/1999 9BB - 4 - 4 

3 HIJA DE ANGELA MILENA TORRES 24/02/2004 9BB - 35 - 5 

4 HIJA DE NATALLY NUÑEZ 10/07/2001 9BB - 22 - 4 

5 HIJA DE DIANA DEL PILAR DIAZ 20/11/2001 9BB - 5 - 5 

6 XIOMORA PICO ARIZA 20/02/2002 9BB - 22 - 4 

7 HIJO DE DORA VELASQUEZ MOLANO 9/04/2002 9BB - 10 - 4 

8 WILSON RICARDO CUPER SALAZAR  19/09/2002 9BB - 3 - 3 

9 
HIJA DE YULLY MARCELA HENAO 

MONTENEGRO 13/11/2002 9BB - 24 - 6 

10 DAYANA PUENTES BONILLA 31/01/2004 9BB - 35 - 5 

11 MANUEL ANTONIO NEUTA MUÑOZ 27/06/2004 9BB - 14 - 2 

12 ERIC EDUARDO LEÓN ERAZO  22/09/2004 9BB - 28 - 4 

13 JOSE DANIEL BELEÑO QUINTERO 5/07/2004 9BB - 7 - 1 

14 HIJA DE NANCY LILIANA VERNATE 4/07/2004 9BB - 16 - 4 

15 HIJO DE CLARA MORENO 26/08/2004 9BB - 3 - 3 

16 DIEGO ALEXANDER ARANGO TORRES 15/09/2004 9BB - 26 - 2 

17 LEIDY YERALDYN GIRALDO SANCHEZ 13/09/2004 9BB - 6 - 6 

18 HIJO DE SORAIDA CONSUELO ALFONSO ROA 20/09/2004 9BB - 27 - 3 

19 HIJO DE LAVANDA NIÑO CHIRIYI 24/09/2004 9BB - 2 - 2 

20 JUAN DAVID CRISTANCHO PIEDAD 18/06/2006 9BB - 16 - 4 

21 ANDRES CAMILO GARRIDO LOPEZ 25/09/2006 9BB - 15 - 3 

22 HIJA DE YURI YANETH ARANGO BARBOSA 5/03/2007 9BB - 9 - 3 

23 ESLENDY PINEDA MENCO  19/07/2007 9BB - 32 - 2 
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24 JUAN SEBASTIAN ZAMORA ZAMORA 20/09/2007 9BB - 9 - 2 

25 SAMUEL ENRIQUE CASTRO CASTRO 11/05/2008 9BB - 14 - 2 

26 MARIA VALENTINA SAMACA CASTRO 11/08/2008 9BB - 26 - 2 

27 ANGEL SMITH AGUILAR CORREAL 14/08/2008 9BB - 2 - 2 

28 MARIA ANGÉLICA GAMEZ SILVA 2/04/2010 9BB - 4 - 4 

29 MARIA JOSE TENORIO QUIÑONES 27/10/2011 9BB - 20 - 2 

31 JHON SEBASTIÁN RAMÍREZ SOTELO  24/06/1998 9BB - 11 - 5 

32 YURLEY LINETH RAMIREZ 29/06/2001 9BB - 25 - 1 

33 NICOOL ANDREA SOTO CASTELLANOS 23/10/2002 9BB - 17 - 5 

34 DIEGO ARMANDO SOTO BONILLA  21/05/2002 9BB - 27 - 3 

35 ALEJANDRO ALBARRACÍN CÁRDENAS  6/10/2004 9BB - 30 - 6 

36 YULIAN JOSE BARON DE AVILA 24/06/2011 5BB - 26 - 2 

37 VALERY BUSTOS PEÑA 24/09/2011 5BB - 35 - 3 

38 SAMUEL ALFONSO RODRIGUEZ GONZALEZ 26/08/2014 5BB - 66 - 2 

39 DIANA VALERIA RATIVA RODRIGUEZ 29/08/2014 5BB - 77 - 5 

40 MAICOL ANDRES OVIEDO GARZON 24/10/2014 5BB - 84 - 4 

41 HIJA DE LAURA NATALIA CASTILLO AGUILLO 15/11/2014 5BB - 75 - 3 

42 HIJO DE MARIA LILIANA SANTOS HOYOS 18/12/2014 5BB - 67 - 3 

43 ANGEL DAVID MOTE JIMENEZ 21/12/2014 5BB - 74 - 2 

44 LEIDY VIVIANA CERA SUAREZ 8/01/2015 5BB - 68 - 4 

45 ALISSON MARIANA VACA MUÑOZ 27/03/2015 5BB - 52 - 4 

46 LINA SOFIA PARRA CUBILLOS 2/04/2015 5BB - 60 - 4 

47 JORDAN ALEJANDRO GARCIA MARTINEZ 29/04/2015 5BB - 58 - 2 

48 HIJO DE MAGDA CAROLINA NIÑO MUÑETON 26/06/2015 5BB - 50 - 2 

49 HIJO DE CAROL YURLEY LEYVA TOCAREMA 1/08/2015 5BB - 44 - 4 

50 HIJO DE ANGELA ROCIO CRUZ SANABRIA 6/08/2015 5BB - 43 - 3 

51 SARA VALENTINA ARCINIEGAS PACHON 10/01/2016 5BB - 34 - 2 

52 LUIS MATEO VEGA MORENO 22/05/2016 5BB - 2 - 2 

53 CLARA SOFIA CRUZ MUÑOZ 17/07/2016 5BB - 4 - 4 

54 EVELYN LUCIANA GALINDO JIMENEZ 14/08/2016 5BB - 53 - 5 

55 ERICK YULIAN HERNANDEZ LEIVA 26/08/2016 5BB - 45 - 5 

56 HIJO DE ERIKA JULIETH SERNA GONZALEZ 30/09/2016 5BB - 37 - 5 

57 HIJO DE MARTHA JANNETH GOMEZ MUETE 3/10/2016 5BB - 29 - 5 

58 EDWIN SANTIAGO PEÑA VELOSA 7/11/2016 5BB - 5 - 5 

59 HELEN SALOME MARIN HERNANDEZ 30/01/2017 5BB - 30 - 6 

60 HIJO DE LEIDY TATIANA TELLEZ ACOSTA 10/02/2017 5BB - 38 - 6 

61 ARYEN SADIA PERDOMO VILLANUEVA 5/07/2017 5BB - 46 - 6 

62 HIJO DE GISSETT VERONICA VELASQUEZ 21/10/2017 5BB - 54 - 6 

63 JHOYNER ANDRES OYOLA MORALES 17/11/2017 5BB - 69 - 5 

64 YHONALBERT GABRIEL MEDINA TAVERAS 7/02/2019 5BB - 83 - 3 

65 HIJO DE NARLLY JENNIFER COUY PEÑA 15/04/2019 5BB - 9 - 1 
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66 JUSTO PASTOR INFANTE APONTE 15/09/2002 1 - 44 - 4 

67 CARLOS JULIO OBREGON BERNAL 20/10/1997 1 - 45 - 5 

68 ANTONIO DURAN WILCHES 26/05/2005 1 - 43 -3 

 

 

 

 

 
P. JAIRO ALBERTO PEÑUELA DIAZ CMF 
Representante legal 
Cementerio parroquial de Bosa 
 
 

 

 

 

 

 


